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icial 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los S r é s . Alcaldes y' Sécreta'rios reci
ban los mimeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recioo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá yeriflcarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Impronta de la DIPUTACIÓN PBOVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitarla suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de pésela. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto Ir.» 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Ins 
mismas; lo de interés particular prévio el pago tíe 
2¡) céntimos dé pésela, por cada linea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del din 8 de Jlayo.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UINISTDOS. 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante, salud: ' 

GOBIERNO D E PROVINCtÁ. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas. 

DON JOSÉ RDIZ CORBALÁN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Bernardo 
Rodríguez Perreras, vecino de Ose-
ja, Ayuntamiento de La Ercina, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de esto Gobierno de provin
cia en el dia de hoy del mes do la 
fecha á las docé y media de su ma-
iiana una solicitud-do registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Preciosa, sita en 
término Sotillos, del pueblo de Bo
tillos, Ayuntamiento de Cisticrna, 
paraje que llaman paraje solana de 
valdepadre, y linda al N . con val 
de cabaflas, al S. con vallin cabao, 
al E. mina de D. José Cotia Pastor 
y al O. con prado overa; hace la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto do partida 
una escalicata en el alto do la so
lana dando vista al pueblo de So
tillos, distante 200 metros en direc
ción N . , en dirección S. 100, en di
rección E. 300 y en dirección O. 

200, quedando en esta forma cerra
do el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta Jias 
contados. desde. la fecha de este-
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Abril de 1884. 

«fosé Rutz Corlmlúil. 

Hago saber: que por D. Uatnon 
de Noriega, vecino de esta ciudad, 
callo de Ordoño, núm. 3, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en 
el dia de hoy del mes de la fecha á 
las diez y media de su mañana una 
solicitud do registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina do cobre, 
cobalto y otros llamada Resucitada, 
sita en término común del pueblo 
de Villanueva y otro, Ayuntamien
to do Rodiezmo y sitio pueblos de 
la tercia llamado perla chamera, y 
linda al N . llamargones y peüa so
sa, al S. terreno común y al E. ter
reno común y pertenencias do la 
mina Perla, y al O. con terreno co
mún y mina Continuada; hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata situada unos 3 metros 
al O. del arroyo reguero que baja 
de los llamargones, y desde este 

punto so medirán en dirección N . 
100 metros, al S. 100, a l E . los me
tros que resulten á intestar con 
pertenencias de la mina Perla y al 
O. se medirán los que resulten has
ta completar las 12 pertenencias, 
levantando perpendiculares á los 
estremos de estas lineas quedará 
cerrado el rectángulo. 

-Y. ¿abiendo-hecho i ;ConstaiV; este 
interesado que tiene, realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud,, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio dol presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Abril de 1884. 
tVoKÚ IKulz Corlialún. 

Por decreto de osta fecha he ad
mitido la renuncia presentada por 
D. Alfonso Gárcia Morales, vecino 
de esta ciudad, y registrador de las 
•minas de aluviones auríferos uom--
bradas Alfonso y Alemania, sitas 
respectivamente .en los pueblos do : 
Torneros de la Barderia, Ayunta
miento de Castrocontrigo ,' decla
rando franco y registrable el terre
no que comprenden. 

Lo que he dispuesto so inserto en . 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 5 de Mayo de 1884. 
Bl Gobernador, 

José llulz Cerlinliín. 

DIPUTACION PHOVINCIAL. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L PItESUPUESTO PROVINCIAL. • 

Mes de Mayo del año eeonúmieo 
DE 18S3 Á 1S84. 

i DisTi tmucíON (fe fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio-
I nes de dicho mes. formada por la Contaduría de esta Diputación, conforme 

i lo ¡¡receñido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Scticmlire de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIOATORIOS T O T A L 
por capí tu los 

CAPITULO I. 
1.° 

—Administración 2)rooincial. 
Dietas do la Comisión pro-Articulo 

vincial. 
Personal de la Diputación eusustres secciones 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Personal de la Sección de exámen de cuentas 

municipales 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales 
Art. 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 

1.250 
2.460 

375 

166 66r 6.334 09 

2.000 

83 33 



6.766 66 

787 50 

760 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 
Art. 2.* Gastos de bagajes 600 • ! 
Art. 3.° Mem de impresión y piiblicácion i 

del BOLETÍN OFICIAL 666 66 [ 
Art. 4." Idem de elecciones de Diputados í 

proviociales 4.000 » | 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas.. 1.500 ») 

CAPÍTULO III.—Oirás públicas de carácter 
obligatorio. 

Art. 1 P e r s o n a l de las obras de reparación i 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no I 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 687 50 í 

Material para estas obras 100 » ) 

CAPÍTULO Vi.—Cargas. 

Art. 1.° Contribuciones que corresponden á 
los bienes de la provincia 260 > 

Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente.. 500 » 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Art. 1.° Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 596 » ] 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza . 4.000 » f 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es- ^ 5.998 83 
cuela Normal de Maestros 850 »/ 

Art. 4." Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 313 » 1 

Material de oficina 20 83 ̂  
Art. 6;° Biblioteca provincial.—Subvención 

al Estado 219 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 
. Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial y 

estancias de Dementes 2.000 >j 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento do los Hos
pitales. . . . ; 3.800 

Art. 3." Id. id. de las Casas de Misericordia.. 1.600 
Art. 4.° Idem id. id. de las Casas de Expó

sitos : 20.000 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater- . 

nidad.. . 250 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 

Único. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 2 .000 

SECCION SEGUNDA—GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Art. 2.° Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 20.000 

CAPITULO III.—Obras diversas. 
"Único Subvenciones para auxiliar la cons

trucción dft obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 10.000 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 
Único. Cantidades destinadas & objetos de 

interés provincial 15.000 

SECCION TERCERA.—GASTOS AUICIONALES. 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrados. 

Art. 1.0 Obligaciones pendientes de pago en 
31 de Diciembre de 1883 procedentes del presu
puesto anterior 15.000 

27-. 650 

2.000 

20.000 

10.000 

15.000 

CONTADURIA • PROVINCIAL. 

TOTAL GENERAL . 

15.000 . 

110.297 98 

En León i 30 de Abril do 1884.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Posadilla.—V.0 B.0—El Presidente, Gullon. 

Sesión de 1." de Mayo de 1884.—La Comisión acordó aprobar la aute-
rior distribución do fondos.—El Vice-presidente, Gutiérrez Rodríguez.— 
El Secretario, García. 

AMPLIACION. 
PRESUPUESTO DE 1882 Á 83. MES DE NOVIEMBBB. 

EXTRACTO de la dienta del mes de Nimembre correspondiente al año económi
co de 1882 á 1883 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con ¿echa de 24 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. 

CARGO. 
FBSBTAB. . 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 159.636 97 

Por producto del Hospicio de León 127 » 
Idem del contingente provincial de este ejercicio económico 24.106 25 
Idem de reintegros , 300 » 

184.170 22 TOTAL CABGO. 

DATA. 

Satisfecho á gastos imprevistos. 

TOTAL DATA . 

RESÚMEN. 

1.635 69 

1.635 69 

Importa el cargo 184.170 22 
Idem la data 1.635 69 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION; 

182.534 53 

. E ^ P S ^ P ™ ™ ^ 1 - ) ^ , ; : lisies «1 
En la del Instituto, 
En la de la Escuela Normal 

484 73/ 
853 101 

En la del Hospicio de León 4.141 08/1B'̂ •0<,* D<i 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna do Ponferrada 
En la de la Casa-Maternidad de León 

1.054 511 
9 15) 
7 45) 

TOTAL IOÜAL » » 

León 28 de Diciembre de 1883.—El Contador de los fondos provin
ciales, Salustiano Posadilla.—V.* B."—El Presidente, Gullon. 

Ot'ICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTIIACIOX 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de Lean* 

Cédulas personales. 

Circular. 

Si bien los Ayuntamientos están 
autorizados para recargar el im
puesto de las cédulas personales en 
lo que sea preciso hasta el 50 por 
100 para cubrir sus atenciones, vie
nen algunos presentando los cor
respondientes padrones, en cuyos 
resúmenes estampan el recargo in
dicado, sin haber dado cuenta á 
esta Administración, como están 
obligados; y no debiendo verificarlo 
sin cubrir aquél previo requisito, 
se les encarga su pronto cumpli
miento, para evitar el entorpeci
miento que aquella falta origina 
para aprobar prontamente los re
feridos padrones. 

León 7 de Mayo do 1884.—Ama-
lio G. Montero. 

DIRECCION GENERAL 
DE 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

Negociado de Administración. 

A I V U 3 V O I O . 

Autorizada por Real orden fecha 
2 del actual la subasta en pública 
licitación para contratar el sumi
nistro de 44.000 frascos de hierro 
dulce y 2.000 más si fuesen nece
sarios, con destino al envase de 
azogue en las minas de Almadén 
durante el año económico de 1884-
85; esta Dirección general ha acor
dado teuga lugar la celebración do 
dicha subasta el dia 9 de Junio pró
ximo á la una de la tarde en el des
pacho del Excmo. Sr. Director ge
neral y simultáneamente en la Su
perintendencia de las minas de A l 
madén y Delegaciones de Hacienda 



de las provincias do Alicante, Bar
celona, León, Oviedo, Málaga, Se
villa y Vizcaya, con sujeción es
tricta al pliego de condiciones apro
bado, que se hallará de manifiesto 
en las expresadas oñeinas durante 
las horas de despacho y en los dias 
no feriados hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para 
el remate se fija en 263.580 pesetas 
y las proposiciones estendidas 'in 
papel del sello undécimo y presen
tadas en pliegos cerrados durante 
la primera media hora, han de ir 
acompañados de la cédula personal 
y de la carta de pago que acredite 
haber consignado préviamente en 
metálico ó su equivalente en papel 
admisible del Estado, la cantidad de 
13.179 pesetas. 

Serán desechadas las proposicio
nes que no se hallen conformes con 
lo anteriormente expresado y que 
en su redacción no se ajusten al 
siguiente 

Modelo de proposición. 

• Enterado el que suscribe del plie
go de condiciones para contratar el 
suministro de 44.000 frascos de 
hierro dulce ó forjado de calidad 
superior y 2.000 más, si fuese ne
cesario para el envase y trasporte 
de azogue de las "minas de Alma-
den, correspondiente al año eco
nómico de 1884 á 1885, se compro
mete á cumplirlas y á realizar ej 
mismo al precio de (expresado 
por letra) pesetas y céntimos 
por cada frasco. 

Domicilio del que suscribe (ex
presado por letra). 

Fecha y firma. 

Madrid 30 de Abril de 1884.—El 
Director general: P. O., S. García 
Mauriño. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
Villaverde de Anayos. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba so halla vacante la Secretaria 
de esto Ayuntamiento dotada con 
el sueldo anual de 250 pesetas, con 
cargo do formar los presupuestos y 
matrículas, hacer los repartos de 
territorial, municipal, consumos y 
demás impuestos. 

:Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término do 15 dias y será agra
ciado el que reuniendo los requisi
tos legales tenga mejor aptitud. 

Villaverde de Arcayos 6 de Hayo 
de 1884.—El Alcalde, Ambrosio 
Franco Mozo. 

Alcaldia conslilucional de 
Valencia de O. Juan. 

En los dias 28 y 29 del próximo 
mes de Junio, se celebrará en Va
lencia de D. Juan la feria como en 
años anteriores, á la cual concurren 
gran número de feriantes con ma
deras, ganados y otros géneros de 
comercio. 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que deseen 
interesarse en la compra y venta 
de aquellos efectos. 

Valencia de D. Juan 6 de Mayo 
de 1884.—José Rodríguez Radillo. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que 4 con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oídas. 

Prado 
Villamizar 
Valencia de D. Juan 

J U Z S A D O S . 

Cédula original. 

Por la presente y en virtud do lo 
acordado por el Sr. D. Mapálíco 
González Pérez, Jaez de instrucción 
de este partido, por providencia de 
esta fecha se cita á José García Ore
jas, vecino de Tolivia de Abajo, 
para que dentro del término de 8 
dias y bajo apercibimiento de multa 
de 25 pesetas, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, ¡i 
las diez de la mañaua, con objeto 
de rendir declaración en causa que 
me hallo instruyendo en averigua
ción del autor ó autores del incen
dio de la casa del mismo y cuyo pa
radero se ignora. 

La Vccilla y Mayo 2 do 1884.— 
El actuario, Leandro Mateo. 

cosas se emplace á dicho procesado 
para que dentro del término de 10 
dias comparezca ante la Sala de la 
Audiencia de lo Criminal de Pon-
ferrada ú usar del derecho de que 
se crea asistido, bajo apercibimien
to que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Y á los efectos prevenidos en el 
art. 178 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, expido la presente en As-
torga á 3 de Mayo de 1884.—El Se
cretario, Juan Fernandez Iglesias. 

Cédula, de emplazamiento. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido, en la causa 
que eu este Juzgado so sigue con
tra Celestino de Abajo y Abajo, na
tural y domiciliado en el pueblo de 
Priaraiiza do la Valduerna, cuyo 
paradero en la actualidad se igno
ra, por hurto de dinero á su conve
cino Marcelo García Domínguez; 
ha dictado auto con fecha 3 de Mar
zo último, maudando entre otras 

D. Francisco Eoig y Roig, Juez de 
instrucción y do primera instan
cia de la ciudad y partido de A l -
barracín. 
Hago saber: que en este Juzgado 

penden autos preventivos de oficio, 
sobre muerte intestada de D. A q u i 
lino Fernandez y Giménez, natural 
de León, vecino que fué de Nogue
ra, en cuyos autos y providencia de 
hoy se ha acordado espedir los opor
tunos segundos edictos por los cua
les se cita y llama á los que se 
crean con derecho á heredarle en 
sus bienes ó tengan noticia de su 
testamento, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término 
de 20 dias, bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio 
legal consiguiente. 

Dado en Albarracih á 29 de Abril 
de 1884.— Francisco Roig. — Por 
mandado de su señoría, Silverio 
Arregui. 

JUZOADO MUNICIPAL i>E LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Jungado dtirante la 1.' decena de Felrera 
de 1884. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. NOLE01TIMOS 

NACIDOS SIN V I D A 
YUUBUTOSANTBBDE SER INSCRITOS 

NO LEGITIMOS T O T A L 

de 

imbai clun 

3 
5 
2 
1 
2 
3 
J> 
1 
3 
2 

22 7 14 21 1 » 1 22 
León 11 de Febrero de 1884.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas eu este Juzgado durante la 1.' decena de Febrero 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 
GE-

NfiRAL. 

12 
León 11 de Febrero de ISSd.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Slnnuel Abad y Heras, Coman
dante graduado Capitán Ayudas
te del Batallón Reserva de León, 
número 110. 

. Ignorándose el paradero actual 
del soldado del Batallón Reserva de 
León, número 110. Pedro Abasen 
Goicoehea, hijo de Pantaleon y de 
Isabel, avecindados en Busdongo, 
Ayuntamiento de Rediezmo, Jun
gado de primera instancia de La 
Vecílla, provincia de León, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
no haberse presentado á pasar la 
revista anual en el mes de Octubre 
de 1883. 

Usando de las facultades que caa-
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército,-
por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al referido 
soldado, señalándole las oficinas del 
Batallón que se hallan en el cuartel 
de la Fábrica de esta capital donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de, 20 dias 4 contar desde la 
publicación del presente á dar sus 
déscirgos, y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

León 10 de Abril de 1884.—El 
Capitán fiscal, Manuel Abad. 

D. Enrique Gallego y Escudero, 
Teniente Coronel graduado Co
mandante do Infantería, Fiscal 
militar del Distrito nombrado pa
ra instruir la competente suma
ria al recluta Antonio Diez Alva-
rez, acusado del delito de deser-

• cion. 

Le cito, llamo y emplazo por este 
segundo edicto, para que en el tér
mino de 20 dias comparezca en esta 
Fiscalía, calla del Medio, 25, 3.°, y 
de no hacerlo continuará su curso 
la sumaria ateniéndose & las re
sultas. 

Asimismo, ruego y suplico á to
das las autoridades y sus agentes 
procuren su captura, poniéndole á 
disposición de la autoridad más in
mediata, caso puedan conseguirlo; 
todo en aso de las facultades que 
me conceden las Reales ordenanzas 

Señas de Antonio Diez. 

Pelo castaflo, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción 

buena, estatura 1 metro 700 milí
metros. 

Santander 21 de Abril de 1884,— 
E l Cpmandánte Fiscal, Enrique Ga7 
llego. -

D. Santiago Luben González, A l 
férez Fiscal del tercer Escuadrón 
del Regimiento de Caballería Re
serva, núm. 20. 
Ignorándose el paradero del sol

dado del 4.° Escuadrón do este Re
gimiento Domingo Vázquez Fer
nandez, hijo de Antonio y de Cata
lina, natural de Lagostelle, provin
cia de Lugo, á quien estoy suma
riando por el delito de no haberse 
presentado á pasar la revista anual 
en el año 1883. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo' y em^ 
plazo por segundo edicto a l expre
sado soldado, señalándole el cuartel 
de la Fábrica de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la 
publicación del presente edicto á 
dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

León 25 de Abril; de 1884.—El 
Fiscal, Santiago Luben. 

D. Santiago Luben González, A l 
férez Fiscal del tercer Escuadrón 
del Regimiento de Caballería Re
serva, núm. 20.. 

Ignorándose el paradero del sol
dado del 4.° Escuadrón de este Re
gimiento, Evaristo Diaz Méndez, 
hijo de José y de Asunción, natural 
de Busto, provincia de Oviedo, á 
quien estoy sumariando por el de
lito de no haberse presentudo á pa
sar la revista anual en el año 1883: 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole él cuartel de 
la Fábrica de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término 
de 20 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto á dar sus 
descargos, y de no presentarse en 
el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

León 25 de Abril de 1884.—El 
Alférez Fiscal, Santiago Luben. 

D.Leoncio Cadórniga y García Cam
ba, Capitán Teniente Ayudante 

Fiscal del Batallón Depósito de 
León núm. 110. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de su naturaleza sin el correspon
diente, permiso el recluta disponible, 
de este Batallón Francisco García; 
Martínez, "natural de 'Eopinosa,-
Ayuntamiento de Rioseco de Tapia, 
en esta provincia, á quien me hallo 
sumariando por no haberse presen-, 
'tado á la revista anual en Octubre 
último. 
' Usando de las facultades que en 

estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al expresado 
recluta señalándole la. oficfna .del 
Batallón donde deberá presentarse' 
dentro del término de 20 dias á con
tar desde la publicación de este 
edicto á dar.sus descargos y en caso 
de no presentarse se seguirá la cau
sa y se le sentenciará en rebeldía. 

León 30 de Abril de 1884.—Leon
cio Cadórniga. 

D. Tiburcio Pastrana Bartolomé, 
Capitán graduado Teniente Fiscal 
del Regimiento Caballería Reser
va núm. 20. 
No habiéndose presentado á pasar 

la revista otoñal del año próximo 
pasado el soldado del primer Escua
drón de este Regimiento Cándido 
Diez Sabugal, perteneciente al reem
plazo de 1879, cuyo individuo tenía 
su residencia en la Pola de Gdrdon 
de esta provincia, sin que hasta la 
fecha haya justificado su existencia 
y al caal instruyo la correspondien
te sumaria por dicho motivo como 
desertor. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de la 
Fábrica de esta ciudad donde deberá 
presentarse dentro del térmiuo de 
20 dias á contar desdo la publicación 
del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no efectuarlo, se io se
guirá la causa y juzgará con arreglo 
á ordenanza. 

León 5 de Mayo de 1884.—Tibur
cio Pastrana. 
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